
 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL. 

CARRERA 10 # 14-33 EDI. HERNANDO MORALES P.13 

 
 

URGENTE 

 
NOTIFICACION POR AVISO DE ACCIÓN DE TUTELA 

 
2021-00953 

 
 

SEÑOR(s) 

MULTIPLAST S.A. 

COOPERATIVA COLOMBIANA DE VIGILANCIA ESPE. 

CIUDAD. 

 
 

6 de diciembre De 2021 

 

 
Ref. ACCIÓN DE TUTELA No. 11001400-3042-2021-00953-00 de MARTHA 

MARIA QUITIAN contra SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

CESANTÍAS PROVENIR S.A. 

 
En vista que no se logró ubicar dirección física o electrónica para la notificación 

personal, por medio de este aviso, se les comunica a  las empresas MULTIPLAST 

S.A. y la COOPERATIVA COLOMBIANA DE VIGILANCIA ESPE la providencia 

proferida el día 1° DE DICIEMBRE del año 2021 por el JUZGADO CUARENTA Y 

DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C, mediante la cual se admitió acción de 

tutela de la referencia, y ordenó su vinculación dentro del proceso de la referencia. 

 
Por consiguiente, si lo consideran pertinente ejerzan su derecho de defensa, para 

el efecto se les concede el término de un (1) día hábil, contado a partir de la 

publicación del presente aviso en el micrositio de este estrado judicial. 

 
La respuestas, contestaciones o cualquier solicitud; deben ser presentadas ante el 

correo cmpl42bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Téngase por notificados por este medio. 

 

 
Cordialmente 

 
 
 

 
ASTRID CAROLINA SARMIENTO MANRIQUE. 

SECRETARIA. 

mailto:cmpl42bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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